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de las entidades depositarias y administradoras de
las acciones cuyos titulares acepten la Oferta que
pudieran surgir en el proceso de aceptación de la
misma.

Los aceptantes de la oferta que no cursen su
aceptación a través de «InverCaixa Valores, S.V.,
Sociedad Anónima», correrán con todos los gastos
derivados de la venta en la operación.

Los gastos del comprador serán en todo caso
por cuenta de éste.

Cualesquiera otros gastos distintos de los ante-
riormente reseñados serán asumidos por quien
incurra en ellos.

H) Entidad que actúa por cuenta de la Socie-
dad: La Sociedad ha designado a «InverCaixa Valo-
res, S.V., Sociedad Anónima», con domicilio social
en Barcelona, avenida Diagonal, números 621-629,
y en Madrid, María de Molina, número 6, 28006
Madrid, como entidad encargada de intervenir y
liquidar las operaciones de adquisición de acciones
que pudieran resultar de la presente oferta en las
Bolsas de Valores de Madrid, Bilbao, Barcelona y
Valencia.

I) Finalidad perseguida con la adquisición: La
finalidad de la presente oferta consiste en permitir
vender sus títulos a todos los accionistas afectados
por el acuerdo de exclusión de negociación de las
acciones de Ibérica de Autopistas de las Bolsas de
Valores de Madrid, Barcelona y Bilbao que se nego-
cian a través del SIBE. La Sociedad ha solicitado
a la Comisión Nacional del Mercado de Valores
la mencionada exclusión de cotización habida cuen-
ta de que, al estar concentrado el 98,39 por 100
del capital social en ACESA, el volumen de con-
tratación es muy reducido desde el término, en julio
de 2002, de la oferta pública de adquisición de
acciones de Ibérica de Autopistas formulada por
ACESA.

Dado que la exclusión de cotización oficial de
las acciones de Ibérica de Autopistas determina la
pérdida de su liquidez bursátil, la formulación de
la presente Oferta Pública de Adquisición de accio-
nes permite a todos los accionistas que lo deseen
obtener ahora dicha liquidez bursátil.

Las acciones se integrarán en la autocartera de
la Sociedad. Se hace constar expresamente que la
adquisición de acciones propias por Ibérica de Auto-
pistas como consecuencia de la Oferta Pública de
Adquisición se realizará con cumplimiento de los
requisitos establecidos en la Ley de Sociedades Anó-
nimas para la adquisición de acciones propias y,
en especial, los relativos a la dotación de la reserva
prescrita en los artículos 75 y 79 de dicho texto
legal. En este sentido, se hace constar que Ibérica
de Autopistas cuenta con reservas libres suficientes
para dotar la reserva indisponible por adquisición
de acciones propias, exigida por la legislación
vigente.

Se prevé que Ibérica de Autopistas continúe
desarrollando su actividad de la misma forma que
viene haciéndolo hasta el momento, no existiendo
planes o intenciones relativos a la utilización de
sus principales activos ni se prevé endeudar a la
Sociedad fuera del curso normal de sus negocios.

No existen tampoco planes ni intenciones rela-
tivos a operaciones de transformación, escisión,
fusión, transmisión de Ibérica de Autopistas o de
sus activos relevantes ni se prevé modificar su capital
social.

No se prevé tampoco ningún cambio en cuanto
a los Órganos de Administración ni existe inicial-
mente intención de modificar los estatutos sociales
de Ibérica de Autopistas.

J) Disponibilidad del folleto explicativo: El
folleto explicativo de la oferta, con su documen-
tación adjunta, estará a disposición del público en
las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Madrid,
Barcelona, Valencia y Bilbao, en las oficinas de «In-
verCaixa Valores, S.V., Sociedad Anónima», con
domicilio, a estos efectos en Barcelona, avenida Dia-
gonal, 621-629, y en Madrid, María de Molina,
número 6, y en el domicilio social de Ibérica de
Autopistas, calle Pío Baroja, número 6, de Madrid,
a partir del día siguiente a la publicación del primer
anuncio de la oferta.

Igualmente, podrá consultarse en las oficinas de
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en

Madrid (paseo de la Castellana, número 15), y en
su delegación de Barcelona (paseo de Gracia, núme-
ro 19).

Madrid, 19 de diciembre de 2002.—El Vicepre-
sidente de «Ibérica de Autopistas, S. A.», Juan Zabía
Lasala.—55.719.

IBM BUSINESS CONSULTING
SERVICES, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

APPLICATION MANAGEMENT
TECHNOLOGIES, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto por el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, 94 de
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada
y disposiciones concordantes, se hace público, que
las Juntas generales de socios de «IBM Business
Consulting Services, Sociedad Limitada», sociedad
unipersonal, y «Application Management Techno-
logies, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal,
celebradas el día 20 de diciembre de 2002, apro-
baron la fusión de estas sociedades, absorbiendo
«IBM Business Consulting Services, Sociedad Limi-
tada», sociedad unipersonal, a su filial «Application
Management Technologies, Sociedad Limitada»,
sociedad unipersonal, y extinguiéndose esta última,
de acuerdo con lo establecido para la absorción
de sociedades íntegramente participadas en el ar-
tículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas, al
ser la sociedad absorbente titular de la totalidad
de las participaciones de la absorbida. Dicha fusión
se aprobó con las menciones recogidas en el pro-
yecto de fusión redactado y suscrito por los Admi-
nistradores de las dos sociedades, y que fue depo-
sitado en el Registro Mercantil de Madrid, con fecha
25 de noviembre de 2002. Asimismo se aprobó
como Balance de fusión, en cada caso, el cerrado
a 30 de septiembre de 2002.

De acuerdo con el artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas y el artículo 94 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace
constar, el derecho de socios y acreedores a obtener
el texto íntegro de los acuerdos de fusión y los
Balances de fusión. Los acreedores de cualquiera
de las sociedades podrán oponerse a la fusión en
los términos regulados por el artículo 243 de la
Ley de Sociedades Anónimas y por el artículo 94
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada.

Madrid, 20 de diciembre de 2002.—Los Admi-
nistradores solidarios de «Application Management
Technologies, Sociedad Limitada», sociedad uniper-
sonal, Isabel Lledó Bolado y José Pedreira
Gutiérrez.—Los Administradores solidarios de «IBM
Business Consulting Services, Sociedad Limitada»,
sociedad unipersonal, Isabel Lledó Bolado y José
Pedreira Gutiérrez.—55.761. 1.a 23-12-2002

IBM GLOBAL SERVICES
ESPAÑA, S. A.

(Sociedad absorbente)
IBM BUSINESS CONSULTING

SERVICES, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, 94 de la
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y
disposiciones concordantes, se hace público que las
Juntas generales de socios de «IBM Global Services

España, Sociedad Anónima» e «IBM Business Con-
sulting Services, Sociedad Limitada», sociedad uni-
personal, celebradas el día 20 de diciembre de 2002,
aprobaron la fusión de estas sociedades, absorbiendo
«IBM Global Services España, Sociedad Anónima»
a su filial «IBM Business Consulting Services, Socie-
dad Limitada», sociedad unipersonal, y extinguién-
dose esta última, de acuerdo con lo establecido para
la absorción de sociedades íntegramente participa-
das en el artículo 250 de la Ley de Sociedades
Anónimas, al ser la sociedad absorbente titular de
la totalidad de las participaciones de la absorbida.

Dicha fusión se aprobó con las menciones reco-
gidas en el proyecto de fusión redactado y suscrito
por los Administradores de las dos sociedades y
que fue depositado en el Registro Mercantil de
Madrid con fecha 25 de noviembre de 2002. Asi-
mismo se aprobó como Balance de fusión en cada
caso el cerrado a 30 de septiembre de 2002.

De acuerdo con el artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas y el artículo 94 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada se hace
constar el derecho de socios y acreedores a obtener
el texto íntegro de los acuerdos de fusión y los
Balances de fusión. Los acreedores de cualquiera
de las sociedades podrán oponerse a la fusión en
los términos regulados por el artículo 243 de la
Ley de Sociedades Anónimas y por el artículo 94
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada.

Madrid, 20 de diciembre de 2002.—Los Admi-
nistradores solidarios de «IBM Business Consulting
Services, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal,
Isabel Lledó Bolado y José Pedreira Gutiérrez.—El
Administrador único de «IBM Global Services Espa-
ña, Sociedad Anónima», «Corporacion IBM España,
Sociedad Anónima», representada por Juan Antonio
Zufiría Zatarain.—55.762. 1.a 23-12-2002

INBIDE, S. A.

El órgano de administración convoca a los seño-
res accionistas a la Junta general extraordinaria, que
se celebrará en el domicilio social de la entidad,
calle Reus, número 16, de Madrid, a las diez treinta
horas del día 14 de enero de 2003, en primera
convocatoria, y el día 15 de enero de 2003, en
el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
a fin de tratar de los asuntos que conforman el
siguiente

Orden del día

Primero.—Cambio de Administrador único.
Segundo.—Ratificación de todas las actuaciones

realizadas hasta la fecha por el Administrador único.
Tercero.—Nombramiento de nuevo Administra-

dor único.
Cuarto.—Delegación de facultades para la forma-

lización y ejecución de los acuerdos adoptados por
la Junta.

Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la propia Junta.

Madrid, 16 de diciembre de 2002.—El Adminis-
trador único, Leyre Arteta Ocerin.—55.284.

INFORMÁTICA FG, S. A.

Junta extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de la sociedad «In-
formática FG, Sociedad Anónima», convoca a sus
accionistas a la Junta universal que tendrá lugar
en el domicilio social de la entidad, carretera de
la Granja, kilómetro 40 de Collado Villalba, el día
13 de enero de 2003, a las dieciocho horas en pri-
mera convocatoria. Y en segunda convocatoria, si
fuese precisa, la junta extraordinaria tendrá lugar
en el mismo local, el día 13 de enero de 2003,
a las dieciocho horas treinta minutos.


